
Quito, 20 de JULIO de 2005 Y 

Señor 

MARCO VINICIO VIVANCO HERRERA Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a Usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios/de PUBLIASESORES MERCADEO £ COMUNICACIÓN 

GLOBAL COMPAÑÍA LIMITADA/ reunida el día lunes 18 de julio de 200); decidió elegir a Usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de 3 AÑOS; _¿n reemplazo del señor 

Ruperto Anibal Moreno Oviedo, que renunció a dichas funciones y cuyo nombramiento fue otorgado 

el 19 de julio de 2004 y se hallaba inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número 
10645601 registro de nombramientos, tomo 135,,de 30 de diciembró de 2004. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido designado, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia, y demás deberes y atribuciones conforme lo establecido en el articulo 
décimo noveno del contrato social; además, usted en su calidad de Gerente General, en caso de 
ausencia temporal o definitiva, impedimento en el ejercicio de funciones, reemplazará y sustituirá al 

Presidente de la compañia, con todas y cada una de sus facultades, deberes y atribuciones inherentes a 
tal cargo. Y 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en 7 Pública de constitución de ésta, 

otorgada mediapte escritura pública de 19 de junio de 1998, ante el Notario Décimo Sexo del cantón 

Quito, Dr. Gorízalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el. 16 de julio , 

de 1998. 
   

  

JENNY_CÉSILIA LÓPEZ PÉREZ £ 

Cc.C. pa óTO 

ACEPTACIÓN: Yo, Marco Vinicio Vivanco Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadania número 1709733420, acepto el nombramiento de Gerente General de 
Publiasesores Mercadeo € Comunicación Global Compañia Limitada, y agradezco la 
designación, 
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